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Senador Huenchumilla valora proyecto que 
reconoce el derecho al cuidado y crea el 
Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados

El senador Francisco Huen-
chumilla informó a la región 
que la Cámara Alta aprobó 
en general el proyecto de ley 
que reconoce el derecho al 
cuidado y crea el Sistema Na-
cional de Apoyos y Cuidados.

Se trata de una iniciativa 
emblemática del Gobierno 
que establece el cuidado 
como un derecho universal 
garantizado por el Estado, 
en sus dimensiones del de-
recho a cuidar, el derecho a 
ser cuidado y el autocuidado, 
y teniendo como foco y fin el 
bienestar de las personas en 
situación de dependencia, las 
personas sin plena autono-
mía, y también quienes cui-
dan de ellos.

Para el legislador, el reco-
nocimiento de este derecho y 
la fundación del Sistema Na-
cional de Cuidados “se funda 
en que actualmente pode-
mos hablar de una crisis de 
los cuidados en Chile, causa-
da por el envejecimiento po-
blacional, la disminución de 
las redes familiares y la femi-
nización casi exclusiva de un 
trabajo muchas veces no re-
munerado, donde más de un 
85% de personas que cuidan 
son mujeres no remuneradas 
y en situación de pobreza”.

La iniciativa está actual-
mente en tramitación en el 
Senado, en su segundo trámi-
te constitucional.

Propósito
Pero todo lo anterior puede 

cambiar: el legislador explicó 

El parlamentario aplaudió la iniciativa –
en trámite en el Senado– que creará una 

institucionalidad para el cuidado de las personas 
no autovalentes en el país, coordinando la 

oferta existente de apoyos públicos, privados 
y comunitarios, y creando otros nuevos. 

“Actualmente, podemos hablar de una crisis 
de los cuidados en Chile, causada por el 

envejecimiento poblacional, la disminución de las 
redes familiares y la feminización casi exclusiva 

de un trabajo muchas veces no remunerado, 
donde más de un 85% de personas que cuidan 
son mujeres no remuneradas y en situación de 

pobreza”, indicó.

que “lo que se está empujan-
do en el Congreso es la funda-
ción de una institucionalidad 
pública, de carácter perma-
nente, que organice y regule 
un sistema de cuidados en el 
país, dando apoyo y cuidado 
a quienes dependen de otros 
para su bienestar físico y 
mental, pero que además re-
conozca y respalde a quienes 
cumplen dicha labor”.

En este sentido, el legisla-
dor explicó que el proyecto 
busca “institucionalizar, sis-
tematizar y normar una ac-
tividad que normalmente ha 
sido realizada en el ámbito 
doméstico, principalmente 
por mujeres y sin reconoci-
miento o remuneración algu-
na, elevándola al nivel de de-
ber colectivo del Estado y la 
sociedad, y organizado como 
política pública permanente”.

De esta forma, el senador 
relevó que “se establece el 
cuidado como un derecho 
humano en sus dimensiones 
de cuidar, en el caso de quie-
nes asumen el rol de cuidar 
a otros; ser cuidado, en el 
caso de las personas que son 
dependientes o no autova-
lentes, como niños, adultos 
mayores o pacientes de en-
fermedades catastróficas o 
invalidantes; y el debido au-
tocuidado al que cada ser hu-
mano, en uno u otro rol, tiene 
derecho a acceder y donde el 
Estado puede y debe tener 
un rol facilitador”.

“De esta manera, la proble-
mática de la necesidad del 
cuidado, así como el rol de 
cuidado, que históricamente 
tuvieron poca o nula visibi-
lidad, apoyo o reglamenta-
ción, ahora pasan a tener vi-
sibilidad y valoración. Ello se 
asegura otorgándole a estos 
derechos un estatus jurídico 
similar a derechos sociales 
como la salud y la educación”, 
planteó el parlamentario.

La institucionalidad y deta-
lles

En este sentido, el congre-
sista por La Araucanía explicó 
que el proyecto “introduce la 
creación del Sistema Nacional 
de Apoyos y Cuidados; sis-
tema que articula, coordina 
y regula la oferta de apoyos 
y cuidados existentes, y crea 
otras nuevas; esto aplica para 
las iniciativas estatales, pero 
también las de carácter priva-
do y las de carácter comuni-
tario, que quedarán organiza-
das como parte de una oferta 
de cuidados a disposición de 
la sociedad”.

“De esta forma, el SNAC 
tendrá el efecto de fomentar 
la autonomía, prevenir la de-
pendencia, fomentar la vida 
independiente y tender al 
bienestar de personas cuida-
das y cuidadoras”, explicó.

Además del SNAC propia-
mente tal, el parlamentario 
abundó que “se creará una 
Secretaría de Apoyos y Cui-
dados dentro del Mideso, 
así como un Comité Intermi-
nisterial y un Consejo de la 
Sociedad Civil, que en el país 
asegurarán la gestión de los 
cuidados entre los distintos 
sectores del Estado y con par-
ticipación ciudadana”, plan-
teó.

Con un enfoque inclusivo, 
indicó el legislador, los titu-
lares o beneficiarios de este 
sistema serán “niños y ado-
lescentes; personas mayores, 
personas con discapacidad, 
personas con dependencia 
funcional y personas cuida-
doras, sean remuneradas o 
no, reflejando y abarcando 

el ciclo de vida, tal como lo 
haría una política pública de 
calidad en materias de salud 
y bienestar”, indicó.

“Además, el proyecto in-
cluye una perspectiva inter-
seccional e intercultural para 
adecuar las prestaciones a la 
realidad territorial y cultu-
ral de las distintas zonas del 
país”, añadió.

Finalmente, Huenchumi-
lla recalcó que el proyecto 
“busca ampliar la cobertura 
del Programa Red Local de 
Apoyos y Cuidados ya exis-
tente (PRLAC), sobre todo 
en atención domiciliaria, con 
la contratación de más de 5 
mil asistentes de cuidado. Por 
todo ello, el proyecto involu-
cra un importante gasto fis-
cal”, puntualizó. 
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